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Agréguese a los autos el memorial allegado por el apoderado de la parte actora mediante los 
acredita el trámite de vinculación de los señores FELIPE LEAÑO UREÑA y ESPERANZA 
HAYDEE UREÑA VALDERRAMA, los cuales serán tenidos en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme el memorial y documental allegada, se reconoce al señor FELIPE LEAÑO 
UREÑA, como heredero por representación de la señora MARIA DEL ROCIO UREÑA 
VALDERRAMA (q.e.p.d.), esta última en condición de hija de la causante LUCILA 
VALDERRAMA VIUDA DE UREÑA, quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 
 
Previo a resolver lo que corresponda, frente al reconocimiento de la señora ESPERANZA 
HAYDEE UREÑA VALDERRAMA, deberá aportarse copia de su registro civil de nacimiento 
a efecto de acreditar el vínculo de parentesco con la causante.  
 
Conforme a lo manifestado por el apoderado de los señores FELIPE LEAÑO UREÑA y 
ESPERANZA HAYDEE UREÑA VALDERRAMA, respecto al avalúo del bien inventariado, se 
advierte al apoderado que el mismo será objeto de discusión dentro de la correspondiente 
diligencia de inventarios y avalúos. 
 
Con el fin de reconocer personería al abogado de apoderado de los señores FELIPE LEAÑO 
UREÑA y ESPERANZA HAYDEE UREÑA VALDERRAMA, deberá el apoderado acreditar la 
calidad de abogado. 
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